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AUTORIDAD ADMINISTRATIVA INDEPENDIENTE 
DE DEFENSA DEL CLIENTE FINANCIERO 

 
Proyecto de Ley por la que se crea la Autoridad Administrativa Independiente 
de Defensa del Cliente Financiero para la resolución extrajudicial de conflictos 

entre las entidades financieras y sus clientes 

 

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 134-1, de 16 de diciembre de 2022) 

 

Tramitación parlamentaria 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Mesa de la Cámara acordó, en relación con este Proyecto de Ley, encomendar su 

aprobación con competencia legislativa plena, conforme al artículo 148 del 

Reglamento, a la Comisión de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Viene 

acompañado de los siguientes documentos: 

 

Memoria del análisis de impacto normativo 

Informe del Banco de España 

Análisis de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

Dictamen del Consejo Económico y Social y voto particular 

Informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

Informe de la Agencia Española de Protección de Datos 

Informe del Consejo Nacional de Discapacidad 

Informe del Consejo de Consumidores y Usuarios 

Ponencia de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

Dictamen del Consejo de Estado 

Informe del Consejo Fiscal 
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Como se señala en la Exposición de Motivos, el sector financiero presenta 

características especiales tanto en relación con los intereses generales como con los 

individuales de los ciudadanos, lo cual exige un marco regulatorio y de supervisión 

específico. 

En la actualidad el esquema de protección de los clientes en este ámbito opera en un 

doble plano de garantías. El primero consiste en el cumplimiento general de las 

normas reguladoras de las relaciones entre clientes y entidades financieras. El 

segundo está constituido por las distintas vías extrajudiciales de resolución de los 

litigios que puedan surgir entre ellos. 

Esta norma tiene como objetivo complementar dicho sistema institucional de 

resolución de reclamaciones mediante la creación de una única autoridad, que goce 

de autonomía e independencia, y cuyas resoluciones se dicten con celeridad, 

atendiendo a criterios uniformes y con carácter vinculante para las entidades 

financieras en reclamaciones de cuantía inferior a 20.000 euros. Esta Autoridad 

integrará los actuales servicios de reclamaciones desarrollados por los organismos 

supervisores, que dejarán de realizar estas funciones. 

Este sistema institucional de resolución tiene como finalidad la resolución de las 

reclamaciones de los clientes financieros de forma sencilla, ágil, eficaz, gratuita para 

los clientes e imparcial. Estará integrado por la nueva Autoridad y los servicios de 

atención y defensores de la clientela de las entidades financieras. 

Por otro lado, este proyecto da cumplimiento al mandato recogido en la Disposición 

adicional primera de la Ley 7/2017 de crear por ley una única entidad con 

competencias para la resolución de litigios de consumo en el sector financiero. 

La Ley se estructura en sesenta y cinco artículos, distribuidos en un título 

preliminar y siete títulos, ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria, y trece disposiciones finales. 

 El Título preliminar contiene las disposiciones generales al establecer el 

objeto, ámbito de aplicación, definiciones y régimen jurídico aplicable. 

 El Título I establece el sistema institucional de resolución extrajudicial de 

litigios. 

 El Título II crea la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del 

Cliente Financiero. Está estructurado en cuatro capítulos:  

 El capítulo I, aborda las disposiciones generales; 

 El capítulo II, se refiere a su organización; 

 El capítulo III, está dedicado al régimen jurídico y de personal; 

 El capítulo IV, reúne los principios de su funcionamiento. 

 El Título III detalla el procedimiento a seguir en la resolución de los litigios.  
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Red para la resolución de litigios 
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FIN-NET. Miembros 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12659#da-1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12659#da-1
https://www.oecd.org/finance/financialconsumerprotection.htm
https://finance.ec.europa.eu/consumer-finance-and-payments/retail-financial-services/financial-dispute-resolution-network-fin-net_es
https://finance.ec.europa.eu/consumer-finance-and-payments/retail-financial-services/financial-dispute-resolution-network-fin-net_es
https://finance.ec.europa.eu/consumer-finance-and-payments/retail-financial-services/financial-dispute-resolution-network-fin-net/fin-net-network/members-fin-net-country_es
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 El Título IV regula la información que debe facilitar la Autoridad sobre la 

actividad que realiza y el control por parte del parlamento. 

 El Título V se refiere a la cooperación de la Autoridad con el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de Consumo y 

las autoridades supervisoras de conducta en el sector financiero. 

 El Título VI está dedicado al fomento, por parte de diversas instituciones, de 

la educación financiera de la clientela, en especial en materia de ahorro, 

inversión, préstamo, crédito y gestión de deudas y aseguramiento, 

promoviendo la responsabilidad de los clientes en la contratación de los 

productos financieros. 

 El Título VII establece el régimen sancionador. 

 Ocho disposiciones adicionales: 

 Las cinco primeras regulan, respectivamente, cuestiones 

relevantes para que la puesta en marcha del sistema se realice de 

forma ágil y fluida, al referirse a: la tasa por resolución de 

reclamaciones,  la publicidad del sistema institucional de resolución 

extrajudicial, la colaboración que las entidades públicas y privadas 

podrán prestar a la Autoridad,  el informe de impacto sobre la 

implementación del sistema y el asesoramiento jurídico;  

 La sexta señala las obligaciones de la Autoridad en caso de 

actuaciones que supongan una ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia;  

 La séptima se refiere al primer mandato de consejeros y 

consejeras electos;  

 La octava establece las sanciones consistentes en multas. 

 Tres disposiciones transitorias, que prevén respectivamente el régimen 

transitorio de la tramitación de: las reclamaciones, los procesos judiciales en 

curso y los aspectos presupuestarios. 

 Una disposición derogatoria.  

 Trece disposiciones finales: 

 Las diez primeras establecen la modificación de diversas 

normas→ Véanse textos comparativos; 

 Las tres siguientes se refieren a los títulos competenciales, la 

habilitación para el desarrollo normativo y la entrada en vigor. 

La Sección de DOCUMENTACIÓN ESPAÑOLA incluye los documentos 

comparativos de la legislación vigente con las propuestas de modificación y las 

normas derogadas por el proyecto. 

 

 

 

 

ESPAÑA 

 

Banco de España. Portal del 
Cliente Bancario 

 

 

 

Banco de España. Memoria de 
Reclamaciones 

 

 

 

 

Comisión Nacional Del Mercado de 
Valores (CNMV). Servicio de 

Reclamaciones 

 

 

 

 

 

https://clientebancario.bde.es/pcb/es/
https://clientebancario.bde.es/pcb/es/
https://www.bde.es/bde/es/secciones/informes/informes-y-memorias-anuales/memoria-de-reclamaciones/
https://www.bde.es/bde/es/secciones/informes/informes-y-memorias-anuales/memoria-de-reclamaciones/
https://www.cnmv.es/Portal/inversor/Reclamaciones.aspx?lang=es
https://www.cnmv.es/Portal/inversor/Reclamaciones.aspx?lang=es
https://www.cnmv.es/Portal/inversor/Reclamaciones.aspx?lang=es
https://www.cnmv.es/Portal/inversor/Reclamaciones.aspx?lang=es
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Si desea consultar alguna de las disposiciones mencionadas en el proyecto, puede 

hacerlo en la base de datos de legislación del BOE o solicitarlo al departamento de 

documentación de la Cámara documentacion.secretaria@congreso.es. 

En la Sección dedicada a la UNIÓN EUROPEA  se incorpora, junto a la Directiva 

2013/11 relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el 

Memorandum en el que se define la forma de cooperación entre los miembros de la 

red FIN-NET para resolver litigios financieros transfronterizos por vía extrajudicial., 

En la Sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA se ha seleccionado 

información de Alemania, Francia, Italia, Portugal y Reino Unido relativa a la 

regulación de los medios alternativos de resolución de conflictos (MARC), tanto en el 

ámbito general de consumo como en los sectores financieros, así como a los 

principales procedimientos y órganos responsables de su tramitación. 

Las formas de resolución extrajudicial de litigios dentro del ámbito de consumo están 

reguladas en Alemania en el Verbraucherstreitbeilegungsgesetz, de 2016, y en el 

Unterlassungsklagengesetz, § 14.  

Dentro del ámbito financiero los diferentes tipos de MARC han sido desarrollados en 

2016 por la Finanzschlichtungsstellenverordnung, que regula los órganos de 

mediación del Deutschen Bundesbank y del Bundesanstalt für 

Finanzdienstleistungsaufsicht y los mecanismos de reconocimiento de otros órganos 

de mediación, así como el procedimiento general para la tramitación de los litigios. 

En Francia la normativa sobre los MARC, en el ámbito de consumo, está recogidas 

en el Code de la consommation, tanto en la parte legislativa como en la 

reglamentaria.  

Por otro lado, el Code monétaire et financier incluye algunas disposiciones 

específicas sobre la mediación en el sector financiero (art. L316-1), así como sobre 

la organización y funcionamiento de la Autorité des marchés financiers (arts. L621-1 

à L621-35). Ésta y la Association française des Sociétés Financières  son los 

principales órganos encargados de desarrollar dicha mediación; en materia de 

seguros hay que recurrir al Médiateur de l’assurance. 

La normativa sobre MARC en los ámbitos de consumo y comercio en Italia se 

establece en el Decreto legislativo n. 28 del 2010 y en el Decreto legislativo n. 

130 del 2015, que transpone la Directiva 2013/11. 

En lo que se refiere específicamente a actividades bancarias y financieras, la 

resolución extrajudicial está prevista en el Testo unico bancario y ha sido 

desarrollada, por el Comitato Interministeriale per il Credito el il Risparmio en la 

Deliberazione n. 275 del 29 luglio 2008, modificada por el Decreto 10 luglio 2020.  

Los principales organismos encargados de realizar estas tareas son el Arbitro 

Bancario Finanziario, el Arbitro per le Controversie Finanziarie, el Conciliatore 

Bancario Finanziario y en materia de seguros, el Istituto per la Vigilanza sulle 

Assicurazioni. 
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Dirección General de Seguros 

y Fondos de Pensiones. 
Servicio de Reclamaciones 
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https://www.boe.es/buscar/legislacion_ava.php
mailto:documentacion.secretaria@congreso.es
https://finance.ec.europa.eu/consumer-finance-and-payments/retail-financial-services/financial-dispute-resolution-network-fin-net/fin-net-network_es
https://www.bundesbank.de/de/service/schlichtungsstelle
https://www.bafin.de/DE/Verbraucher/BeschwerdenStreitschlichtung/StreitschlichtungBaFin/StreitschlichtungBaFin_node.html
https://www.bafin.de/DE/Verbraucher/BeschwerdenStreitschlichtung/StreitschlichtungBaFin/StreitschlichtungBaFin_node.html
https://www.amf-france.org/fr
https://lemediateur.asf-france.com/
https://www.mediation-assurance.org/
http://www.arbitrobancariofinanziario.it/
http://www.arbitrobancariofinanziario.it/
https://www.acf.consob.it/
http://www.conciliatorebancario.it/
http://www.conciliatorebancario.it/
https://www.ivass.it/
https://www.ivass.it/
https://www.cnmv.es/portal/Publicaciones/PublicacionesGN.aspx?id=23
https://www.cnmv.es/portal/Publicaciones/PublicacionesGN.aspx?id=23
http://www.dgsfp.mineco.es/es/Consumidor/Reclamaciones/Paginas/InformacionProcedimiento.aspx
http://www.dgsfp.mineco.es/es/Consumidor/Reclamaciones/Paginas/InformacionProcedimiento.aspx
http://www.dgsfp.mineco.es/es/Consumidor/Reclamaciones/Paginas/InformacionProcedimiento.aspx
https://observatorioinclusionfinanciera.es/
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está prevista en el Código dos Valores Mobiliários y ha sido desarrollada por la 

Comissão do Mercado dos Valores Mobiliários en el Regulamento n.º 2/2016. 

La norma más relevante sobre MARC en el sector del consumo en Reino Unido es 

The Alternative Dispute Resolution for Consumer Disputes (Competent 

Authorities and Information) Regulations 2015. En el ámbito financiero la 

mediación se articula a través del Financial Ombudsman Scheme, regulado en la 

Part XVI y en el Schedule 17 del Financial Services and Markets Act 2000.  

El Financial Ombudsman Service es el organismo encargado de resolver los litigios 

de acuerdo con los principios y reglas establecidos en el Handbook elaborado por la 

Financial Conduct Authority. 

Completan la información dos ESTUDIOS, incluidos en el apartado correspondiente 

de este dosier. 
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